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Aprueba Treto Dlrecto con Novofarma Servlce S.A.

Decreto No 3663
1 l, Dlc 2020Ch¡llán Vie¡o,

vrsTos:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Munic¡palidades refundida en todos sus textos modif¡catorios; El Decreto Supremo No
250 del Ministerio de Hacienda publ¡cado en el Diario Of¡cial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modificac¡ones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamonto de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sum¡nistro y Prestación de SeNicios, la cual rige los Servicios
Públicos y Munic¡pios de todo el país establec¡endo las pautas de transparenc¡a en que se deben apl¡car
los proced¡mientos adm¡nistrativos de contralación de sumin¡stro de bienes muebles y servic¡os necesarios
para el tunc¡onamiento de la Admin¡strac¡ón Pública , conten¡dos en la misma ley.

El Artículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo existe
un proveedor del b¡en o servicio"

CONSIDERAN DO:

Y por otra parte Axon Pharma Spa informa que las condiciones
comerc¡ales con las que ellos traba.¡an, nos obliga a emit¡r orden de compra a nombre de Novofarma serv¡ce
S.A. Rut 96.945.670-2.

Certif¡cado d€ Estado de lnscripción €n Ch¡le Proveedores de
fecna 0911212020, que ind¡ca a Novofarma Service S.A., con estado Hábil, acreditando de esta manera que
no ha sido condenado por pÉclicas antis¡ndicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador,
dentro de los anterior€s dos años, en conformidad con lo dispuesto en el inc¡so primero; del artículo 4' de
la menc¡onada Ley N'19.886.

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Dolega
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna func¡ones de D¡recc¡ón de Salud Munic¡pal de
Chillán Viejo. Decreto No 70 del 1410112020 que establece subrogancias automáticas en las un¡dades
munic¡pales.

La D¡sponib¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
2!12nO19 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos afro 2O2O del Departamento de Salud
Mun¡c¡pal.

Disponibilidad Presupuestaria de la Unidad de F¡nanzas del
Departamento de Salud, de lecha 2511112020 que Ind¡ca contar con disponib¡lidad presupuestaria en la
cuenla 21 5.22.U.004, denominada Fármacos.

I
La necesidad de adquirir Farmacos para ser entregados a travás

de la FarmSc¡a Comunal.
¡ñforme de Registro San¡tario frmado por el Quím¡co Farmacéut¡co

del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria de fecne 2011112020, el cual indica que, rev¡sada la pág¡na web
del lnst¡tuto de Salud Pública, se verifica que Novart¡s Ch¡le S.A. es t¡tular de los productos que se requieren' adqu¡rir, respaldada por la información que entrega ISP a través de su página web del S¡stema de Consulta
de Productos Registrados. Esto €s F¡cha Producto Galvus Met 50/850 mg.

Carta de Novart¡s Ch¡le S.A., donde anunc¡a a sus cl¡entes que, a
partir del 01 de sept¡embre del 2019, se ha transferido el derecho de promoción, comercialización y
distribución a la empresa Axon Pharma Spa de los fármacos Galvus.



-ü u,,¿1tiffil,#$" Dir. Slalud Mnnicipsl

lnforme de Trato D¡recto emitido por el Director de Seguridad
Públ¡ca, de acuerdo a lo señalado en el A[tículo N' 22 del Reglamento Comunal d6 Compras.

OECRETO

l.- AUTORICESE lrato d¡reclo con Novofarma Serv¡ce S.A. Rut No

96.945.670-2

f": SALUO

n
LLANOS
Públ¡ca

t. ¡,,lun Ch¡llán Viejo

2.- TASE la ord6n do compra respectiva a través del portal

3.- IiTPUTESE los gastos al Ílem 215.22.04.0U

¡¡órese, couunÍeuese v lncxfvese.

Mercado Público

H RIQUEZ
ICIPAL

F H

BrEN/SERVTCTO Fármacos Galvus Met 50/850 mg

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Novofarma Service S.A. es el laboratorio titular en Chile que produce
6l fármaco Galvus Met 50850 mg.

CONCLUSION
Realizar Trato Directo con Novofarma Service S.A., para la adquis¡c¡ón de
Galvus M€t 50/850 mg, por ser proveedor único.

MARCO LEGAL ElArtÍculo 10, punto 4, del reglamento que dice "S¡ sólo ex¡ste un proveedor
del bien o seNicio'
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